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MEMORANDO
SEDH-SG-oí1-2022

DE:

PARA:

ASUNTO:

FEGHA:

MARCELA LAITANO BARAHONA
Secretaria General

SINDY EQUIBEL i'EJIA ALi'ENDAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

lnformación de oficio para actual¡zar el Portal de Transparencia

0l de febrero del año 2022

(d

En respuesta al memorando UT AIP-00712O22 de fecha 3'l de enero del año 2022: mediante

el cual solic¡ta la Información Mensual de Oficio para la Actualización del Portal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública correspondiente al mes de enero del año

2022, a continuac¡ón, detallo:

Convenios

lnstitucionales

Hubo dos (02): l.- Acuerdo de Asocioción poro

Proyecto (Asociodo Gubernomentol) en el morco

del Progromo del Alfo Comisionodo de los

Nociones Unidos poro los Refugiodos (UNHCR),

2.- Convenio de Cooperoción lnter-lnstitucionol

"Trobojondo eskotégico y coloborotivomente por

mejoror los Condiciones de Vido y los Derechos

Humonos de los personos con VIH y otros

poblociones clove, medionte lo operturo y el

procesomiento de dotos e informoción sobre el

VIH en Honduros" - Se odiunto copio folostótico.

Leyes

(copia digital de La Gaceta) No hubo

Reglamentos.

(cop¡a d¡gital de La Gaceta) No hubo.
EN EI

HUMANOS

No hubo.

B
o
ENCIA

Publ¡cac¡ones en el Diario

Oficial La Gaceta

Edificio Le Sage Colonia Florencia Oeste, Bouleva¡d Suyapa liente a [.ama Motors/Volvo. Tezuci-ualpa M.D.C.

Q@J@sedhHonduras @*urr,.sedh.gob.hn @@ddhhHonduras
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Decretos

Ejecutivos

Acuerdos

Se emitieron cinco (05) Acuerdos Mini§lerioles:
l.-Acuerdo No. SEDH{oI-2022 de fecho 1210112022'

Aprobor el Reintegro de lo Ciudodono GISELA DINORA

RAMOS MEDRANO.
2.- Acuerdo No. SEDH{02-2022 de lecho 1210112022.

Aprobor el Reintegro del Ciudodono LUIS OVIDIO
CHINCHILLA FUENÍES.

3.- Acuerdo No. SEDH-0032022 de fecho l2lol12022.
Aprobor el Reintegro de lo C¡udodono GRACIA MARIA

SUAZO ZAVALA.
4.- Acuerdo No. SEDH-004-2022 de fecho 1410112022.

Delegor en lo Ciudodono ROSA AMALIA SEAMAN

SHERAN, lo focultod de Secrelorio de Btodo por Ley del
17 ot 27 l]l 12022.
5" Acuerdo No' SEDH{05-2022 de fecho 21/0112022'
Ascender lnlerinomente o lo Ciudodono NELLY GABRIELA

DURON ELVIR, ol corgo de Coordinodor de Áreo en
DDHH del 10101 12022 ol §10412022.

Seo unto co io foloslólico.

Resoluc¡ones

Firmes

No hubo

Agradeciendo de antemano su atención a la presente

C: Arcñivo.
MLB/med-

No hubo.

Edificio Le Sage Colonia Florencia Oeste, Bouleva¡d Suyapa t'rente a Lama MotorWolvo, Tegucigalpa M.D.C.

@@!(a)sedhllonduras @srts'.sedh.gob.hn @@ddhhllonduras
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REPUBLICA DE HONDURAS

coNvENto DE coopERActóru lnteR-¡NsnructoNAr
'Trabajando estratégica y colaborativamente por mejorar las

Condiciones de Vida y los Derechos Humanos de las personas con VIH
y otras poblaciones clave, mediante la apertura y el procesamiento de

datos e información sobre el VIH en Honduras,,
SUSCRITO ENTRE LA ASOCIACIÓN NACÍONAL DE PERSONAS VIVIENDO CON VIH/S¡dO EN HONDURAS

(ASONAPVSIDAH)/EL COMITÉ NACIONAL DE REDES HONDIJRAS (CNRH), COMO ENTIDAD SU| RECEPTORA DEL
PROYECTO ALIANZA LIDERAZGO EN POSITIVO Y OTRAS POBLACIONES CLAVE Y EL GOSIERNO DE U REPÚ\LICA DE

HoNDURAS, A TRAyÉS DE U SECRETARIA DE ESTAD) EN EL DEsPAcHo DE 
'ALIJD 

Y
LA SECRETAR'A DE EsrADo EN EL DEspAcHo DE DEREcHos HUMANos.

COMPARECEN:

Por una pefte: ALBA CONSUELO FLORES FERRUF//NO, mayor de edad, soltera, hondureña,
Lr!€ricrddd e¡ Fronificoción y Administración Educatíva y Empresas, Especialista en Gestión
Hospitalaria, con tarjeta de identidad N" 0703-1965-00339 y de este domic¡l¡o; actuando en
carácter de secretar¡a de Estado y por ende representante de la SEaRETARíA DE ESÍAD1 EN EL
DESPACHO DE sALllD len delante, "sEsAL"'t, según consta en el Acuerdo de Nombramiento N"
200-2018 de fecha 27 de diciembre de 2o1g; actuando en el presente convenio como:
'ENflDAD copAlTlctpE colABoRANRA..

Por otra parte: ,R s RosALÍA c ltz ptNEDA, mayor de edad, soltera, hondureña, Abogada, con
tarjeta de identidad N" 0404-1979-00833 y de este domicil¡o; actuando en carácter de secretar¡a
dE EStAdO Y POr ENdC TEPTESENtANtE dE IA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DERECHOS HUMAIVOS (en delante, *sEt H'1, según consta en el Acuerdo de Nombfamiento N"
65-2o2L de fecha 25 de mayo der 202!; actuando en er presente convenio como ,.ENTTDAD
CO PARTICI P E CO IABO RADO RA"

Por otra pa*e: HÉcron FRANOL|N GoNzALEz EsptNozA, mayor de edad, soltero, hondureño,
Perito Mercantil y contador público, con tarjeta de identidad N. 0506-1979_00466 y de este
domicilio; actuando en condición de coordinador de ra Junta D¡rect¡va y jo. ende
Representante Legat de la AsoctActóN NActoNAL DE qERSON,§ V|V\ENDO CON EL VIH/Sido
EN HONDURAS (en delante, 'AsoNApystDAHJ, con personería jurídica en Honduras otorgada
mediante Resolución N" r24-2oo2 de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y
Justicia de fecha 28 de enero der 2oo2, actuando en er presente convenio en caridad de
"ENN DA D COPART fCI P E Er EC U TO RA'.

in-! r. t f¡ 
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Ydeotrapafte'.EDGAR,Ú)lAvtERMED|NASANDOuAL'mayordeedad'soltero'hondureño'
LicenciadoenTrabajoSocial,contarjetadeident¡dadN"0801.1961.05279ydeestedomicil¡o;
actuandoencondicióndeCoordinadorGeneralyporendeRepresentanteLegaldelcoÚ/,ÍÉ
NA7I}NALDEREDESH2NDUR/§fc^,8)(endelante,"cNRHl,respaldado¡nstituc¡onalmente
por la ASONAPVSIDAH y actuando en el presente conven¡o en calidad de "ENTIDAD

CO PARTíCIPE EI ECUTORA".

En delante colect¡vamente las "Part6"; man¡f¡estan que:

CONSIDERANDO:

TA SECRETARíA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE SALUD'

de los servicios.

QuelamisióndelaSESALesserlalnstituciónEstatalresponsabledeformular,diseñar,
controlar, dar segu¡miento y evaluar las políticas, normas, planes y programas nacionales de

salud: ejercer la rectoría de este sector; orientar los recursos del sistema nacional de salud;

así como promover, cond,li' y regular la construcción de entornos saludables y el

mejoramiento de las condiciones'de u]da de la población, el desarrollo y fortalecimiento de

unaculturadelavidaylasalud,lageneracióndeinteligenciaensalud'laatenciónalas
necesidades y demandas de salud, la tarantía de la seguridad y calidad de bienes y servicios

de interés san¡tar¡o y la intervención sobre riesgos y daños colectivos a la salud'

eue la visión de la SESAL como ¡nstancia rectora del sector Salud, es aspirar a garant¡zar

condiciones favorabres para ra salud der pueblo hondureño, mediante la construcción

colectiva y la conducción apropiada de un S¡stema Nacional de Salud ¡ntegrado'

descentral¡zado,participat¡voeintetsectorialconequidadenelacceso'universalidadenla
coberturayconaltosnivelesdecalidad,deoportun¡dad,eficaciayeficienciaenlaprestac¡ón

tA SECRETARíA DE ESTADO EN Et DESPACHO OE DERECHOS HUMANOS'

QueporDecretoEjecutivoPcM{SS.2olTdefechagdeseptiembredelaño2017,publicado
enelDiariooficial..LaGaceta,,el12deseptiembredelaño2olT,secrealaSecretaríade
Estado en el Despacho de Derechos Humanos (SEDH), como institución que le corresponde la

representac¡ón del Poder Ejecutivo en la mater¡a de Derechos Humanos'

ITPC
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ll. Que es competenc¡a de la SEDH promover el respeto, protección y garantía de los Derechos
Humanos, y ser el ente rector y coordinador de la ejecuc¡ón de la Política Pública y del Plan

Nacional de Acción en Derechos Humanos, así como del diseño, seguimiento y coordinación
de las polít¡cas públicas en materia de Derechos Humanos, espec¡almente para todas las
personas y grupos en situación de vulnerabilidad que requieran de especial promoción y
protecc¡ón a sus Derechos Humanos.

lll. Que también corresponde a la Secretaría de Derechos Humanos, coordinar y ejecutar los
programas de sensibil¡zación, formación, capac¡tac¡ón y promoción de los Derechos Humanos
para todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) y la ciudadanía en general, asi como
coordinar las instancias de participación, diálogo e interlocución con la sociedad civil sobre
Derechos Humanos.

t-A ASOC|AC|ÓN NACTONAL DE PERSONAS VIV|ENDO CON Et_ VIH/S¡da EN HOilDURAS.

l. Que en Honduras y para finales del año 2020, la Secretaría de Salud reportó of¡cialmente un
total acumulado (desde el año 1985) de 38,765 personas con diagnóst¡co positivo por el VtH,
dc l¡q cu¡lee 17,425 §on muleres (44.95%) y 21,340 son hombres (5S.0 %); mostrando
también en su informe que en todos los 18 departamentos que conforman el país, habitan
personas que viven con el vlH, quienes pertenecen a diversos grupos poblacionales como
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores.

Que la ASONAPVSIDAH es una organización hondureña ¡ndepend¡ente, compromet¡da y
solidaria, que trabaja por el desarrollo de estrategias y acciones que perm¡ten a las personas
con er vrH y otras pobracrones vulnerabres, viv¡r una vida digna de manera individual y/o
colectiva, garantizando la defensa de sus Derechos Humanos, el acceso a los servicios
integrales de salud, contribuyendo de esta manera con la disminución del estigma y la
discriminación a n¡vel nac¡onal.

lll. Que la ASONAPVSIDAH se esfuerza y trabaja f¡rmemente por ser una organ¡zac¡ón reconocida
a nivel nacional e internac¡onal, que lidera procesos ¡ntegrales con calidad y calidez, con
enfoque en Derechos Humanos, en beneficio de las personas con vlH y otras poblaciones
sensibles.

Página 3 de 13ttt 1t ITPC
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gt comrÉ NAcIoNAL DE REDEs HoNDURAS'

Queelcom¡téNac¡onaldeRedesHonduras(CNRH)ysusubcom¡téNacionaldeVeeduría
soc¡al (scNVS) constituyen una instanc¡a o plataforma de participación ¡nter-¡nstituc¡onal y

multi-sectorial,respaldada¡nstituc¡onalmenteporlaAsoNAPVslDAH,dondecomparten,
dialogan y conc¡ertan diversos liderazgos representat¡vos y referentes de las principales

organizaciones y redes internac¡onales vinculadas a la labor solidaria del VlH, a saber: Gay

Latino: "Por los hombres que t¡enen sexo con hombres"; la Comunidad lnternacional de

MujeresconVlH(lCW)Latina;laRedLat¡noamericanaydelCaribedeJóvenesPosit¡vos
(J+LAC); el Mov¡miento Lat¡noamer¡cano y del Caribe de Mujeres Positivas (MLCM+); la Red

Lt¡no"."r¡."n" y del caribe de personas Trans (REDLACTRANS); la Coalición lnternacional

de preparación para el Tratam¡ento en América Latina y el caribe (ITPC/LATCA); la Red

Latinoamer¡cana de Personas que usan Drogas (LANPUD); la Red centroamericana de

PersonasconVlH(REDCA+}ylaPlataformaLat¡noamericanadePersonasqueEjercenel
Trabajo Sexual (PLAPERTS).

Que las organizaciones antes enunciadas y co-partes estratég¡cas del Comité Nacional de

RedesHonduras(CNRH),encoordinaciónconellnst¡tutoHumanistadeCooperaciónal
Desarrollo (HIVOS, por sus siglas en Holandés) y con el apoyo financiero del Fondo Mundial

de Lucha contra el VIH/s¡da, lá Tuberculosis y la Malaria, están desarrollando en Honduras de

manera coordinada con la ASONAPVSIDAH y el Proyecto Alianza Liderazgo en Pos¡tivo (ALEP)

y otras Poblac¡ones Clave, un proceso esiratégico denom¡nado: ProYecto: "Promoviendo

Me¡or"rCondicionesdeVidoyDerechosHumonosdelosPersonosconVlHyotras
poúbciones Clove, o trovés de Servicios lntegroles, Diferenciodos y con Moyores Recursos

poro epoyo, lo Sostenibilidod de lo Respuesto Regionol of VIH"' cuyo objetivo central es

mejorarlacalidaddevidaydisfrutedelosderechoshumanosdelaspersonasconVlHylas
otras poblaciones clave en Amér¡ca Latina, acced¡endo a una atención integral y diferenciada

en una región con Estados que respondan efectivamente, ofrezcan calidad de los serv¡c¡os y

mejorenlainversióndepresupuestosparalasosten¡bilidad¡ntegraldelarespuestaalvlH.

Que, en todo contexto de nación, la salud de las personas const¡tuye un bien público y que el

Estado está obligado a velar por su conservación y restablecim¡ento'

Que resulta sumamente ¡mportante para el CNRH y el sCNVS, establecer alianzas estratég¡cas

corporativas que aseguren el adecuado desarrollo de los procesos, acc¡ones y activ¡dades

direccionadas a impulsar inic¡ativas en pro del me¡oram¡ento de las condiciones de vida y el

respeto a los Derechos Humanos de las personas que viven con el VIH y otras poblaciones

clave de Honduras.

l .
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LAS PARTES COTECT]VAMENTE:

l. Que su objetivo general es contribuir efectivamente con la respuesta nacional al VlH, desde un

enfoque integral del Derecho a la Vida, el Derecho a la Salud y la Promoción y Protección de los

Derechos Humanos en Honduras, a través de los siguientes postulados:

(1) Reforzar entre las entidades f¡rmantes, una visión, rol y compromiso colect¡vo por

trabajar asoc¡at¡va y colaborat¡vamente en el campo del VIH en Honduras.

(2) Fortalecer las acciones de prevención, atención e invest¡8ac¡ón del VlH, v¡sto como un
proceso estraté8ico de desarrollo humano integral.

(3) Gestionar y difundir estratég¡camente datos e información sobre la situación del VIH en

Honduras, que promueva la toma de dec¡siones adecuadas y el desarrollo de acciones y
actividades efectivas en beneficio de las personas que v¡ven con el VIH y otras
poblaciones clave del país.

POR TANTO:

Las Partes, reconociendo mutua capacidad para obrar en este acto, libremente acr¡erdan sobre
la base de sus respectivos mandatos, suscribir el presente Convenio de Cooperación lnter
lnst¡tuc¡onal: '"Trobojondo estrotég¡co y coloborot¡vomente por mejoror los Condiciones de Vido
y los Derechos Humonos de las personas con VIH y otros poblociones clove, medionte lo operturo
y el procesomiento de dotos e informoción sobre el VIH en Honduros", al tenor de las s¡guientes
cláusulas:

El obletivo general del presente Conven¡o de Cooperación lnter Instituc¡onales establecer entre
las instancias firmantes, un clima corporativo favorable para art¡cular de manera eficiente y
efectiva, todos los esfuerzos y acc¡ones concretas necesarias para gest¡onar en debida forma y
t¡empo, información y datos ep¡dem¡ológ¡cos, sociales, financieros y presupuestar¡os sobre la
situac¡ón del VIH en Honduras.

t.t tl
I

ITPC
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CtAU LA SEGU DA: ÁMBIT DE APLI ctÓN.

para el buen cumpl¡m¡ento del objetivo del presente convenio de cooperación lnter

lnstitucional, las partes llevaremos a cabo dicho proceso de forma conjunta, siendo el ámbito

de desarrollo de las acciones y act¡vidades las propias oficinas de las ent¡dades firmantes,

ubicadas en sus ya reconocidos espacios domic¡liarios'

CLAU TAT RA: COMPROMTSOS RESPON BILIDADES DE LAS P

La SESAI como

s¡guientes:

ENTTDAD COpARTiCtpE 11LABORADORA, asum¡rá las responsabilidades

1 contr¡bu¡r con el adecuado desarrollo de las acciones y actividades conjuntas derivadas

de la firma del presente convenio de cooperación Inter lnst¡tuc¡onal, facilitando las

condiciones institucionales adecuadas para lograr el ya mencionado objet¡vo Seneral'

Asegurarelcorrectoflujodecomunicac¡ónycoordinaciónestratég¡ca¡nternaentrela
SfSÁL y sus diferentes divisiones ad min¡strat¡vas-operat¡vas territor¡ales, incluyendo sus

recursos humanos clave para el mejor desempeño del proceso emanado del presente

Convenio de Cooperación lnter lnstituc¡onal'

2

3 ldentif¡car y nombrar un recurso humano como punto focal técnico y operativo de la

SESAL, que contribuya d¡rectamente con el adecuado desarrollo de las acciones y

actividaies aquí generadas. Este recurso humano será seleccionado entre las y los

m¡smos func¡onarios(as) de la SESAL, evitando así realizar ¡nversiones y/o gastOs

financieros-presupuestar¡os nuevos o suplementar¡os'

lntegrarypartic¡paract¡vamenteenespac¡osmultisector¡alesdediálogo,concertac¡óny
tom; de dec¡s¡ones, en los niveles direct¡vos, gerenciales y técnicos/programáticos,

relativos a la situación de prevención, atención e investigación del VIH en Honduras,

promovidosporlaAsoNAPVslDAHyelCNRH,encorrespondenciaalcomportam¡entode
la epidemia del VIH y los datos e información generados y analizados'

4

I IT PCtr E
ffññq
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5. Proporc¡onar a solicitud ordinaria y extraordinaria de la ASONAPVSIDAH y el CNRH, datos
e información epidemiológica, estadística, financiera y presupuestaria, concerniente a la

labor desarrollada a nivel nacional en los campos de prevención, atención e ¡nvestigac¡ón

del VlH.

6. Respaldar ¡nstitucionalmente y refer¡r -cuando así corresponda-, a la ASONAPVSIDAH y al

CNRH, con otras ent¡dades del Gobierno de la República de Honduras, gobiernos

mun¡cipales u otras instituc¡ones y/o sectores gubernamentales y no gubern amentales, a

fin de gest¡onar y obtener datos e información sobre la s¡tuac¡ón del VlH, or¡B¡nada y

disponible en estas otras instancias nacionales y locales.

7. S¡stemat¡zar y difundir, en coordinación con las otras ent¡dades firmantes y a través de

su división de Comun¡cac¡ón lnstitucional y/o Relaciones Públicas, la experiencia de

trabajo colaborativo desarrollado en el marco de ejecución del presente Convenio de

Cooperación lnter lnstitucional.

La SEDH como ENTTDAD COPARTíCIPE COLABORADORA, asumirá las responsabilidades
s¡gu¡entes:

1. Contribuir y asegurar con el adecuado desarrollo de las acciones y act¡v¡dades con¡untas
derivadas de la firma del presente Conven¡o de Cooperación lnter lnstitucional,
facilitando las condiciones adecuadas para lograr el ya mencionado objet¡vo general y lo
que por mandato de ley corresponda a esta Secretaría.

2. ldentif¡car y nombrar un recurso humano como punto focal técnico y operativo de la
SEDH, que contribuya d¡rectamente con el adecuado desarrollo de las acciones y
actividades aquí generadas. Este punto focal elevará a las máximas autoridades de la

SEDH la toma de decisiones.

3. lntegrar y part¡c¡par activamente en espacios mult¡sector¡ales de diálogo, concertación a
nivel técnico, relativos a le situación de prevención, atención e ¡nvestigación del VIH en
Honduras, promovidos por la ASONAPVSIDAH y el CNRH, en correspondencia con el
comportam¡ento de la epidemia del VIH y los datos e información generada y analizada.

E rj If PC
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4 Apoyar en el procesamiento de datos por parte del observatorio de Derechos Humanos

e información sol¡c¡tada por las partes en el marco Proyecto, relacionada con los

procesos, acciones y actividades que a n¡vel nacional realiza en el área estratégica de los

Derechos Humanos Y el VlH.

Acompañarinstituc¡onalmenteyrefer¡rcuandoasícorresponda,alaASoNAPVSlDAHyal
CNRHenelmarcodelproyecto,conotrasentidadesdelGobiernodelaRepÚblicade
Honduras, gobiernos municipales u otras inst¡tuciones y,/o sectores gubernamentales y

no gubernamentales, a fin de gestionar y obtener datos e información sobre la situación

del-vtx, originada y disponible en estas otras ¡nstanc¡as nacionales y locales. Es decir, la

SEDH desde su ¡nstitucionalidad respalda las solicitudes de información '

sistematizar y difundir, en coordinac¡ón con las otras ent¡dades firmantes y a través de

sus Direcciones de comunicación lnst¡tucional y/o Relaciones Públic¿s, la exper¡enc¡a de

trabajo colaborativo desarrollado en el marco de ejecución del presente Convenio de

Cooperación lnter lnstituc¡onal.

5

6

La iI5ONApVSIDAH como ENTTDAD COPART\CTPE EJECUTORA, asumirá las responsabilidades

siguientes:

1 contr¡buir con el adecuado desarrollo de las acciones y actividades coniuntas derivadas

de la firma del presente Convenio de cooperación lnter lnst¡tuc¡onal, facilitando las

condiciones institucionales adecuadas para lograr el ya mencionado objetivo general'

Asegurarelcorrectoflujodecomunicac¡ónycoordinaciónestratég¡cainternaentrela
aso=ruapvslolx y sus diferentes divisiones admin ¡strativas-operativas territor¡ales,

incluyendo sus recursos humanos clave para el mejor desempeño del proceso emanado

del presente Convenio de Cooperación lnter lnst¡tucional'

2

3 ldent¡ficar y nombrar un recurso humano como punto focal técnico y operativo de la

ASONAPVSIDAH, que contr¡buya d¡rectamente con el adecuado desarrollo de las

acc¡ones y act¡vidades aquí generadas' Este recurso humano será seleccionado entre las

y to, _iráo, rrncionarios(as) de la ASoNApvslDAH, evitando así realizar inversiones y/o

gastos financieros-presupuestar¡os nuevos o suplementar¡os'

I fl n § rrPc ri>
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4, Apoyar la promoción e integrar y participar dinám¡camente en espac¡os y actividades

mult¡sector¡ales de diálogo, concertac¡ón y toma de decisiones, en los niveles directivos,

gerenciales y técnicos/programáticos, relativos a la s¡tuac¡ón de prevención, atenc¡ón e

investigación del VIH en Honduras, en función del comportamiento de la epidemia del

VIH y los datos e información generados y analizados. El desarrollo de estos

espacios/actividades será coordinado técnica, programática y presupuestar¡amente con

el Proyecto Alianza L¡derazgo en Positivo (ALEP) y otras Poblaciones Clave'

5. Solicitar de manera ord¡naria y extraordinaria, y en coord¡nación con el cNRH, datos e

información epidemiológica, estadíst¡ca, social, financiera y presupuestaria,

concerniente a la labor desarrollada a nive¡ nac¡onal en los campos de prevención,

atención e investigación del VlH.

5. D¡rig¡rse con el respaldo institucionalmente de las otras pa rtes firmantes -cuando así

corresponda-, a las demás entidades del Gobierno de la República de Honduras,

gobiernos mun¡c¡pales u otras instituciones y/o sectores gubernamentales y no
gubernamentales, a fin de gestionar y obtener datos e información sobre la situación del

VlH, originada y disponible en estas otras instanc¡as nacionales y locales.

FrrrEeodr, 5i5tcrñatizar y difundir, en coordinación con las otras entidades fifmantes y el
Observatorio Regional de Datos Abiertos y su Plataforma "Observadatos-org", los datos,
la información y la exper¡encia de trabajo colaborat¡vo desarrollada en el marco de
ejecución del presente Convenio de Cooperación lnter lnst¡tuc¡onal.

El clllf,H como ElvrlDAD coPART[clPE ElEclJToRA, asumirá las responsabilidades s¡gu¡entes:

1. Contribuir con el adecuado desarrollo de las acciones y act¡vidades con.¡untas derivadas
de la firma del presente Convenio de Cooperación lnter lnst¡tucional, facilitando las
condic¡ones inst¡tuc¡onales adecuadas para lograr el ya mencionado objetivo general.

2. Asegurar el correcto flujo de comunicación y coordinación estratég¡ca interna entre
todas y todos los integrantes del CNRH y las otras ent¡dades firmantes del presente
Convenio de Cooperación lnter lnstitucional, particularmente con sus respect¡vos puntos
focales asignados(as) para este proceso.
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3. ldentificar y nombrar un recurso humano como punto focal técnico y operativo del

CNRH, que contribuya directamente con el adecuado desarrollo de las acciones y

actividades aquí generadas. Este recurso humano será seleccionado entre las y los

mismos ¡ntegrantes del CNRH, apelando para este efecto al liderazgo y voluntariado

inst¡tuc¡onal que ejercen dentro de dicho espacio mult¡ ¡nst¡tucional y multi sectorial.

4. promover, ¡ntegrar y participar dinámicamente en espacios y activ¡dades multisector¡ales

de diálogo, concertación y toma de decisiones, en los niveles direct¡vos, gerenciales y

técnicosfprogramát¡cos, relat¡vos a la situac¡ón de prevención, atenc¡ón e investigación

del VIH en Honduras, en función del comportamiento de la epidemia del VIH y los datos

e información generados y analizados. El desarrollo de estos espacios/actividades será

coordinado técnica, programática y presupuesta r¡amente con la ASONAPVSIDAH y el

Proyecto Alianza Liderazgo en Pos¡t¡vo (ALEP) y otras Poblaciones Clave'

5. Solicitar de manera ord¡nar¡a y extraord¡nar¡a, y en coordinación con la ASONAPVSIDAH,

datos e información epidemiológica, estadíst¡ca, social, financiera Y presupuestar¡a,

concerniente a la labor desarrollada a nivel nacional en los campos de prevención,

atención e investigación del VlH.

6. Dirigirse con el respaldo institucionalmente de las otras partes firmantes -cuando así

corresponda-, a las demás entidades del Gobierno de la República de Honduras,

gobiernos municipales u otras ¡nst¡tuciones y/o sectores gubernamentales y no

lubernamentales, a fin de gestionar y obtener datos e información sobre la situación del

VlH, originada y disponible en estas otras ¡nstancias nacionales y locales'

7. procesar, sistematizar y difundir, en coord¡nación con las otras ent¡dades firmantes y el

observatorio Regional de Datos Abiertos y su Plataforma "observadatos.org", los datos,

la información y la experiencia de trabajo colaborat¡vo desarrollada en el marco de

ejecución del presente Convenio de Cooperación lnter lnstituc¡onal'

I IT PC
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CLAUSUIA CUARTA: USO Y MANEJO DE LOS DATOS E INFORMACIÓN

GESTIOIVADA Y APERTURADA.

Los datos y la información gest¡onada entre las diferentes ¡nstanc¡as nacionales, constitu¡rán la
materia pr¡ma e insumos claves para alimentar y actualizar la plataforma diseñada y operat¡zada
por el Proyecto ALEP y otras Poblaciones Clave y el Observator¡o Regional de Datos Abiertos
"Observadatos.orgj' (quien coordina acc¡ones con la lniciativa Latinoamericana de Datos

Ab¡ertos-ILDA), con el fin de transparentar la información estratégica nacional y su util¡zac¡ón
por los diferentes grupos poblaciones involucrados y otros sectores que conforman la sociedad

hondureña.

Es importante menc¡onar que los datos e información solic¡tados y obtenidos, serán procesados

mediante el más alto pr¡ncip¡o de confidencialidad, cuando así lo amerite, y se ejercerá el

respeto de los correspondientes derechos de autoría a nombre de cada entidad em¡sora.

CLAUSULA OUINTA: ARREGTOS GENERATES DE EJECUCIÓN.

Cada una de las entidades firmantes del presente Convenio de Cooperación lnter lnstitucional,
eontdrá Errñ 5u5 propio. requr.os humanos, financieros/presupuesta rios, logísticos y otros, para
apoyar adecuadamente los procesos, acciones y act¡v¡dades derivadas del mismo, es decir que
por su propia naturaleza instituc¡onal, funcional y operativa, la Secretaría de Estado en el
Despacho de Salud, la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, la
ASONAPVSIDAH y el Comité Nacional de Redes (CNR) Honduras, no requerirán para poner en
marcha las responsa bilidades y funciones aquí descritas, de asignaciones adicionales (diferentes
a las ya ex¡stentes) de recursos humanos, financieros/presupuestarios, logísticas y otras, ya que
lo acordado en este convenio únicamente atañe a los procesos, acciones y/o actividades que
habitual y regularmente desarrollan como parte de sus tradicionales funciones.

CTAUSUI.A sExTA. sEGUIMIENTo. MoDIFIcAcIoNEs Y soLUcIÓN DE coNFUCros
DERIVADOS DEL CONVENIO.

Las entidades firmantes determinan realizar cada tres (3) meses las rev¡siones y valoraciones
respectivas que aseguren la correcta ¡mplementac¡ón y ejecución del presente convenio de
cooperación Inter lnstituc¡onal, momento en el que podrá ser modificado o revocado a
voluntad de cualquiera de las partes involucradas y en cualqu¡er t¡empo de su v¡gencia, siempre
y cuando las modificaciones propuestas no desnaturalicen su objetivo central y sus principales
procesos y acc¡ones previstas a desarrollar.

¡., rj t) |TPC &
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En el caso que resulte necesario realizar cualquier modifiCación al presente Convenio de

Cooperación lnter lnstitucional, se realizará de común acuerdo entre las entidades

suscribientes, por escr¡to, firmado y anexando a la presente las comunicac¡ones intercamb¡adas,

las cuales formarán parte de la documentac¡ón que respalde la referida gestión interna.

Cada una de las referidas ent¡dades, se compromete a solucionar cualqu¡er controversia o

diferencia vinculada directa e ind¡rectamente con la ¡nterpretación, implementación y ejecución

del presente convenio de cooperación lnter lnstituc¡onal, en el menor t¡empo posible y en

condiciones afables, donde ¡mpere el respeto y el ánimo conciliador, promoviendo así en todo

momento, el bienestar de los grupos poblacionales beneficiarios'

En caso de no haber un acuerdo, cualquiera de las partes puede dar por finalizado este

convenio de cooperación lnter lnstitucional, previo el envío de una notificación a las otras

partes ¡nvolucradas, no sin antes verificar que n¡ngún comprom¡so o actividad se encuentre en

proceso de e¡ecución, de lo contrario se deberá respetar el t¡empo estipulado para su adecuada

realización.

Et presente conven¡o de cooperación lnter lnst¡tucional será dado por terminado, debido al

incumplimiento de las partes de cualquiera de las cláusulas estipuladas, o por voluntad de las

entidades involucradas; en tal caso, la inst¡tución que decidiera dar por finalizado el convenio

notificará por escrito a las otras partes su decisión, con una antelación mínima de un (1) mes,

sin perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a esa fecha, los que deberán cont¡nuarse

hasta su total terminación.

-
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OÁUSUI.A SÉPTIMA. DURACIÓil Y VIGEÍI¡CIA DEt COilVENIO'

El presente convenio de cooperación lnter lnst¡tucional entra en vigencia una vez firmado y

autorizado por las entidades part¡cipantes, con fecha de f¡nalización prev¡sta para el día 31 de

diciembre del año 2021, esto en respeto a lo establecido const¡tucionalmente en Honduras,

vinculado con la prohib¡c¡ón de comprometer el período de otros Gob¡ernos venideros; sin

embargoydemaneraoportuna,sepromoveráentrelaspartesfirmantes,siasíresultara
relevante, su actualización y renovac¡ón, pudiendo prorrogarse con la autorizac¡ón por escrito

de todas las entidades firmantes, la cual será válida mediante s¡mple intercambio de notas con

el visto bueno de las mismas.
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tA OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO,

En fe de lo anterior, firmamos y sellamos en id¡oma castellano y en cuatro (4) copias oritinales
de igual tenor y validez el presente Conven¡o de Cooperoción lnter Sector¡ol denomlnado:
"Trobojondo esüotégico y coloborotivamente por mejorcr los condiciones de vido y los Derechos
Humonos de los personos con vlH y otros pobloc¡ones clove, medionte lo operturo y el
procesomiento de dotos e informac¡ón sobre el vtH en Honduros", debiendo quedar un e.lemplar
original en poder de cada una de las partes que lo suscriben, el cual queda s¡n valor y efecto
aquel que presente enmendados, entrelineas, tesado o cualquier otra correcc¡ón que ahere su
contenido.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito central, departamento de Francisco
Morazán, a los _ días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

POR nÉ
EN EI.

POR

TA SECRETARIA DE ESfADO EN EttA SECR D

DESPACHO DE DEREC lru s
OS í¿,

;""**

AtBA tRts
SECRETARIA OE ESTADO SECRETARI

POR

I.A ASOCIACÚN NACIONAT DE
PERSONAS VIVIENDO CON Et VtH/Sida

€N HONDURAS.

POR
E¡. COM]TÉ NACTONAT DE REOES

HONDURAS.

L. (7'
HÉCToR FRANCTIN GONZÁTEZ ESPINOZA

COORDINAOOR JUNTA DIRECTIVA
E JAV oovAt"

Coonol¡¡aooa GENERAL
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